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DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC 

NIT. 830.023.735-5 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES 
Al 31 de diciembre del 2021, 2020  

(Cifras en Miles de Pesos Colombianos) 
 
 
 
NOTA 1 ENTIDAD QUE REPORTA Y ÓRGANOS DE DIRECCIÓN  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC Fue constituida mediante escritura pública 3644 de la Notaria 
33 de, del 25 de Octubre de 1996 y aclarada por E.P. No 3810 del 5 de Noviembre de 1.996 de 
la Notaria 33 de SANTA FE DE BOGOTA e inscrita en la Cámara de Comercio el 12 de 
Noviembre del 1996 bajo el No. 561618 del libro IX, con el nombre ASESORIAS Y SOLUCIONES 
INFORMATICAS LTDA.  
 
El objeto social de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC comercial es. La venta distribución, soporte 
de venta y soporte al cliente de software entre otros para la administración de negocios y 
procesos de administración, administración de activos tecnológicos y de redes de 
computadores, entrenamiento de personal y la prestación de servicios de consultoría 
relacionada, también podrán desarrollar las operaciones afines o complementaria de todas o 
de cualquiera de las actividades anteriores, para el desarrollo de su objeto social.  A. 
Importación, distribución, comercialización, compra y venta de toda clase de materiales y 
productos. Así mismo podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en 
Colombia como en el extranjero. La Sociedad podrá lleva a cabo, en general, todas las 
operaciones de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto social 
mencionado, así como cualquiera actividades similares, conexas o complementarias o que 
permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC tiene su domicilio principal en el municipio de Bogotá D.C., en el 
departamento de Cundinamarca, República de Colombia. Podrá establecer sucursales y 
agencias o dependencias en otros lugares del país o del exterior por disposición de la 
Asamblea General de Accionistas. Las reformas a los estatutos se realizaron mediante las 
siguientes escrituras públicas y/o actas: 

 
• Escritura pública No 2023 del 1 de Julio de 2.004 de la Notaria 8 de Bogotá D.C. inscrita el 

16 de Julio de 2.004 Bajo el número 00943576 del Libro IX, la sociedad se transformó de 
Limitada a Sociedad Anónima bajo el nombre de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC 

 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC tiene duración hasta el 1 de Julio de 2104.     
 
Los órganos de administración de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC son: Asamblea General de 
Accionistas y un Representante Legal principal y un Representante Legal suplente.  La 
Revisoría Fiscal solo será provista en la medida en que lo exijan las normas legales vigentes. 
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NOTA 2 BASE DE PREPARACIÓN  
 
a) Marco Técnico Normativo  
 
Con corte a la fecha de presentación de los estados financieros, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC 
se encuentra obligada a presentar sólo estados financieros individuales, los cuales fueron 
preparados de conformidad con lo dispuesto por el nuevo marco normativo en materia 
contable y financiera: Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia, en adelante NCIF, definido mediante la Ley 1314 del 2009, reglamentadas por el 
Decreto Único Reglamentario 2420 del 2015 y sus modificaciones. 
 
Las  NCIF (Normas Colombianas de Información Financiera) aplicadas en estos estados 
financieros se basan en la Norma Internacional de Información Financiera para Pymes, en 
adelante NIIF para Pymes, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés) en el año 2009; las 
normas de base corresponden a las oficialmente traducidas al español y emitidas al 1 de enero 
del 2009.  
 
Para efectos legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados 
financieros individuales.  
 
Durante el 2015 DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC trabajó en el balance de transición hacia las 
NCIF y a partir del 2016 comenzó a reconocer, registrar contablemente, preparar y reportar 
su información económica y financiera bajo esta normatividad.  
 
De conformidad con las disposiciones legales vigentes en la materia éstos son los primeros 
estados financieros individuales preparados por DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC de acuerdo con 
las NCIF; para la conversión al nuevo marco técnico normativo (ESFA), para el período 
denominado de transición y a partir del 2016 como vigencia obligatoria DEXON SOFTWARE 
S.A.S. BIC ha contemplado las excepciones y exenciones previstas en la SECCIÓN 35 DEL 
ANEXO 2 DEL Decreto 2420 del 2015. 
 
Hasta el 31 de diciembre del 2015, de conformidad con la legislación vigente a la fecha, 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC preparó y presentó sus estados financieros individuales de 
acuerdo con lo dispuesto por los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
Colombia, en adelante PCGA, establecidos en el Decreto 2649 de 1993. 
  
La información financiera correspondiente a períodos anteriores, incluida en los presentes 
estados financieros con propósitos comparativos, ha sido modificada y se presenta de acuerdo 
con el nuevo marco técnico normativo.  
 
Los efectos de los cambios entre los PCGA aplicados hasta el cierre del ejercicio finalizado el 
31 diciembre del 2014 y las NCIF se explican en las conciliaciones detalladas en la Nota 
correspondiente.  
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b) Bases de medición  
 
Los estados financieros individuales fueron preparados sobre la base del costo histórico, con 
excepción de los instrumentos financieros con cambios en resultados que son valorizados al 
valor razonable.  
 
c) Moneda funcional y de presentación  
 
Las partidas incluidas en los estados financieros individuales de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC 
se expresan en pesos colombianos (COP) la cual es su moneda funcional y la moneda de 
presentación. Toda la información contenida en los presentes estados financieros se 
encuentra presentada en miles de pesos ($.000) y fue redondeada a la unidad de mil más 
cercana. 
 
d) Uso de estimaciones y juicios  
 
La preparación de los estados financieros individuales de conformidad con las NCIF, requiere 
que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las 
políticas contables y los montos de activos, pasivos en general y pasivos contingentes en la 
fecha de corte, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de 
estas estimaciones.  
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado.  
 
Las correcciones de periodos anteriores afectarán directamente el patrimonio, presentando la 
información como ajuste de las utilidades acumuladas. De tal manera que presente la realidad 
razonable de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC. 
 
e) Modelo de Negocio  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC tiene un modelo de negocio que le permite, respecto de sus 
instrumentos financieros activos y pasivos, tomar decisiones por su capacidad financiera y 
económica. Esa toma de decisiones de la administración está basada en la intención de 
mantener sus instrumentos financieros en el tiempo lo que representa medirlos a costo 
amortizado, en ausencia de decisiones distintas como la de exponer sus instrumentos al 
mercado, generación de utilidades de corto plazo y de posición especulativas a excepción de la 
porción de inversiones negociables definida.  
 
No obstante lo anterior posee instrumentos que por su característica de flujos de efectivo en 
cuanto a inversiones tienen que ser medidos a valor razonable, aun cuando la intención, por 
parte de la administración, sea mantenerlas en el tiempo.  
 
f) Importancia relativa y materialidad  
 
Los hechos económicos se presentan de acuerdo con su importancia relativa o materialidad. 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a 
su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias 
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que lo rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan 
realizar los usuarios de la información contable.  
 
En la preparación y presentación de los estados financieros individuales, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación con las utilidades antes de impuestos o los ingresos 
ordinarios. En términos generales, se considera como material toda partida que supere el 4% 
con respecto a la utilidad antes de impuestos, o 0.4% de los ingresos ordinarios brutos (en 
caso que se genere pérdida antes de impuestos).  
 
NOTA 3 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS  
 
Las principales políticas contables detalladas a continuación fueron aplicadas en la 
preparación de los estados financieros individuales bajo las NCIF, a menos que se indique lo 
contrario.  
 
a) Moneda extranjera  
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC no ha realizado operaciones en moneda extranjera.  
 
b) Instrumentos financieros  

• Efectivo y equivalente de efectivo  
 
El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el disponible, los depósitos en bancos y 
otras inversiones de corto plazo en mercados activos con vencimientos de tres meses o 
menos.  
 
Los equivalentes de efectivo se reconocen cuando se tienen inversiones cuyo vencimiento sea 
inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, de gran liquidez y de un riesgo poco 
significativo de cambio en su valor; se valoran con el método del costo amortizado, que se 
aproxima a su valor razonable por su corto tiempo de maduración y su bajo riesgo.  
 

• Activos financieros  
 
En su reconocimiento inicial los activos financieros se miden al valor razonable; adicionando 
los costos de transacción para los activos financieros clasificados en la categoría de costo 
amortizado, cuando estos son materiales. Después del reconocimiento inicial, los activos 
financieros se reconocen de acuerdo a su clasificación inicial al valor razonable o al costo 
amortizado.  
 
Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo del 
modelo de negocio establecido para gestionar los activos financieros y también de las 
características de los flujos de efectivo contractuales que corresponderán a este tipo de 
activos.  
La Administración clasifica el activo financiero al costo amortizado con base en el modelo de 
negocio definido para la transacción.  
 
La Administración clasifica al costo amortizado un activo financiero cuando la transacción 
procura obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales dan lugar 
a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e intereses sobre el valor del capital 
pendiente. Los activos financieros que no son clasificados a costo amortizado se clasifican a 
valor razonable con cambios en resultados, cuyos cambios posteriores en la medición del 
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valor razonable se reconocen en el estado de resultados como ingreso o costo financiero 
según corresponda.  
 
Los activos financieros se clasifican al costo amortizado o al valor razonable dependiendo del 
modelo de negocio para gestionar los activos financieros y de las características de los flujos 
de efectivo contractuales del activo financiero; cuando el activo financiero se mantiene dentro 
de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de efectivo contractuales y las 
condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital 
e intereses sobre el valor del capital pendiente, se clasifica al costo amortizado.  
 
Una inversión en un instrumento de capital de otra entidad que no sea mantenida para 
negociar se clasifica al valor razonable con cambios en el patrimonio.  
 
Los cambios posteriores en la medición del valor razonable se presentaran en el patrimonio 
dentro de otro resultado integral. Sin embargo en circunstancias concretas cuando no es 
posible obtener información suficiente para determinar el valor razonable, el costo es la mejor 
estimación del valor razonable. Los dividendos procedentes de esa inversión se reconocen en 
el resultado del período, cuando se establece el derecho a recibir el pago del dividendo.  
 

• Cuentas por cobrar  
 
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables 
que no cotizan en un mercado activo y se clasifican al costo amortizado ya que se mantienen 
dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener los flujos de caja contractuales; y las 
condiciones contractuales de las mismas dan lugar, en fechas específicas, a flujos de efectivo 
que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el valor del capital pendiente.  
 
Periódicamente y siempre al cierre del año, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC evalúa técnicamente 
la recuperabilidad de sus cuentas por cobrar.  
 

• Baja en cuentas  
 
Un activo financiero, o una parte de este, es dado de baja en cuenta cuando: 
 
a) Expiran los derechos contractuales que DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC mantiene sobre los 
flujos de efectivo del activo y se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de 
efectivo del activo, o se retienen pero se asume la obligación contractual de pagarlos a un 
tercero; o  
 
b) Cuando no se retiene el control del mismo, independientemente que se transfieran o no 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.  
 
Respecto del efectivo, equivalentes de efectivo y efectivo restringido, uno cualquiera de ellos 
se da de baja cuando no se dispone de los saldos en cuentas corrientes o de ahorros, cuando 
expiran los derechos sobre los equivalentes de efectivo o cuando dicho activo financiero es 
transferido.  
 
Una cuenta por cobrar se da de baja, o bien por su cancelación total o porque fue castigada, en 
éste último caso habiéndose previamente considerado de difícil cobro y haber sido 
debidamente estimado y reconocido su deterioro.  
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• Pasivos financieros  

 
Un pasivo financiero es cualquier obligación contractual para entregar efectivo u otro activo 
financiero a otra entidad o persona, o para intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros en condiciones que sean potencialmente desfavorables para DEXON SOFTWARE 
S.A.S. BIC, o un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
propios de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC.  
 
Los instrumentos financieros se identifican y clasifican como instrumentos de patrimonio o 
pasivos en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros se miden inicialmente al valor 
razonable; para los pasivos financieros al costo amortizado, los costos iniciales directamente 
atribuibles a la obtención del pasivo financiero son asignados al valor del pasivo en caso de 
ser materiales. Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros se reconocen al 
costo amortizado utilizando el método del interés efectivo.  
 
Los pagos de dividendos sobre instrumentos financieros que se han reconocido como pasivos 
financieros, se reconocen como gastos; la ganancia o pérdida relacionada con los cambios en 
el importe en libros de un pasivo financiero se reconoce como ingresos o gastos en el 
resultado del ejercicio.  
 
Los pasivos financieros sólo se dan de baja del balance cuando se han extinguido las 
obligaciones que generan, cuando se liquidan o cuando se readquieren (bien sea con la 
intención de cancelarlos, bien con la intención de recolocarlos de nuevo).  
 

• Capital social  
 
La emisión de instrumentos de patrimonio, se reconoce como un incremento en el capital 
social, por el valor razonable de los bienes o recursos recibidos en la emisión.  
 
Los costos de transacción se tratan contablemente como una deducción del patrimonio, por 
un valor neto de cualquier beneficio fiscal relacionado, en la medida que sean costos 
incrementales atribuibles a la transacción de patrimonio, tales como los costos de registro y 
otras tasas cobradas por los reguladores o supervisores, los importes pagados a los asesores 
legales, contables y otros asesores profesionales, los costos de impresión y los de timbre 
relacionados con el mismo.  
 
Cuando se readquieren instrumentos de patrimonio propios, la contraprestación pagada y los 
costos relacionados se deducen del patrimonio.  
 
No se reconoce ninguna pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio derivada de la 
compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos de patrimonio propios.  
 
La distribución de dividendos a los tenedores de un instrumento de patrimonio es cargada 
directamente contra el patrimonio, por una cuantía equivalente al valor razonable de los 
bienes a distribuir, neta de cualquier beneficio fiscal relacionado.  
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c) Inventarios  
 
Los inventarios se valorizan al cierre del periodo al menor entre el costo o al valor neto de 
realización. 
  
El costo de los inventarios se basa en el método promedio ponderado, e incluye precio de 
compra, importaciones, impuestos no recuperables, costos de transportes y otros, menos los 
descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares.  
 
El valor neto de realización es el precio estimado de venta en el transcurso normal del negocio 
menos los costos estimados para terminar su producción y los costos necesarios estimados 
para efectuar la venta.  
 
Los inventarios se reconocen cuando se venden, a su valor en libros, como gasto del período 
en el que reconoce los ingresos correspondientes; los elementos del inventario utilizados en la 
prestación del servicio se reconocen como gasto en el resultado del período en el que se 
consumen; las rebajas de valor se reconocen hasta alcanzar el valor neto realizable, como 
gasto en el período en que ocurren.  
 
Si en los períodos siguientes se presenten incrementos en el valor neto realizable, que 
significan una reversión de la rebaja de valor, se reconoce como un menor valor del gasto en 
el período en que ocurra.  
Cuando el costo del inventario no es recuperable, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC  lo reconoce 
como gasto.  
 
d) Propiedad, planta y equipo  
 

• Reconocimiento y medición  
Las propiedades, planta y equipo son valoradas al costo menos depreciación acumulada y 
pérdidas por deterioro.  
 
El costo incluye precio de compra, importaciones, impuestos no recuperables, costos de 
instalación, montaje y otros, menos los descuentos por pronto pago, rebajas o cualquier otro 
concepto por el cual se disminuya el costo de adquisición. 
 
Las diferencias entre el precio de venta y su costo neto ajustado se llevan a resultados.  
Las reparaciones y mantenimiento de estos activos se cargan a resultados, en tanto que las 
mejoras y adiciones se agregan al costo de los mismos, siempre que mejoren el rendimiento o 
extiendan la vida útil del activo. 
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es adquirido por medio de un 
intercambio total o parcial con otro elemento de propiedades, planta y equipo o a cambio de 
otro activo cualquiera, el activo recibido se mide al valor razonable. Si no es posible medir el 
valor razonable del activo adquirido, se medirá por el importe en libros del activo entregado.  
 
Cuando un elemento de propiedades, planta y equipo es recibido de un tercero (ejemplo una 
donación) la medición inicial se hace al valor razonable del bien recibido, simultáneamente 
reconociendo un ingreso por el valor razonable del activo recibido, o un pasivo, de acuerdo 
con los requerimientos de la sección 24 del anexo 2 del Decreto 2420 del 2015.   
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Para 2021 las oficinas se valoraron a costo de reposición sobre la base de la valoración 
realizada por Catastro, con incremento para avalúo total reportado como valor comercial. 
 
La utilidad o pérdida por el retiro y/o baja de un elemento de propiedades, planta y equipo es 
determinada por la diferencia entre los ingresos netos por venta, si los hay, y el valor en libros 
del elemento.  
 
La utilidad o pérdida es incluida en el resultado del período.  
 

• Depreciación  
 
La depreciación de las propiedades, planta y equipo se inicia a partir del período en que el 
activo está disponible para su uso. La base de la depreciación es el costo menos el valor 
residual que técnicamente hubiera sido asignado.  
 
El valor residual de un elemento de las propiedades, planta y equipo será siempre cero ($0) 
en los casos en que la Administración evidencie su intención de usar dicho elemento hasta 
agotar en su totalidad los beneficios económicos que el mismo provee; sin embargo, cuando 
hay acuerdos formales con terceros por un valor previamente establecido o pactado para 
entregar el activo antes del consumo de los beneficios económicos que del mismo se derivan, 
dicho valor se tratará como valor residual.  
 
Las vidas útiles se asignarán de acuerdo con el periodo por el cual DEXON SOFTWARE S.A.S. 
BIC espere beneficiarse de cada uno de los activos. Una vez estimada la vida útil, se debe 
estimar también el valor residual a menos que se cumpla la condición planteada en el párrafo 
anterior. 
 
Para efectos de cada cierre contable, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC analiza si existen indicios, 
tanto externos como internos, de que un activo material pueda estar deteriorado.  
 
Si existen evidencias de deterioro, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC analiza si efectivamente 
existe tal deterioro comparando el valor neto en libros del activo con su valor recuperable 
(como el mayor entre su valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso).  
 
Cuando el valor en libros exceda al valor recuperable, se ajusta el valor en libros hasta su 
valor recuperable, modificando los cargos futuros en concepto de amortización, de acuerdo 
con su nueva vida útil remanente.  
 
De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un elemento de 
propiedades, planta y equipo, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC estima el valor recuperable del 
activo y lo reconoce en la cuenta de resultados, registrando la reversión de la pérdida por 
deterioro contabilizada en períodos anteriores, y ajustan en consecuencia los cargos futuros 
en concepto de su amortización.  
En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer el 
incremento de su valor en libros por encima de aquel que tendría si no se hubieran 
reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios anteriores.  
 
Un elemento de propiedades, planta y equipo no se clasificará como mantenido para la venta. 
En lugar de lo anterior, si un activo deja de ser utilizado, se evaluará su deterioro de valor. 
Tampoco cesará la depreciación por el hecho de que el activo esté cesante, o esté listo para 
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uso pero no se hayan iniciado actividades de producción relacionadas con él. Situaciones 
como estas también se considerarán indicios de deterioro de valor.  
 
e) Activos intangibles  
 
Los activos intangibles son medidos al costo menos la amortización acumulada y pérdidas por 
deterioro.  
 
Los activos intangibles con vida definida se amortizan en su vida económica estimada, la cual 
no superará 15 años, a menos que se derive una vida útil superior de un documento o Norma 
Legal, y sólo son sometidos a pruebas de indicios de deterioro cuando existe un evento que así 
lo indique necesario.  
La amortización se incluye como parte de los gastos operativos netos, en las cuentas de 
resultados.  
 
No se considerará ningún activo intangible como de vida útil indefinida. 
 

• Amortización  
 
El valor sujeto a amortización está representado por el costo histórico del activo o el valor que 
lo sustituya, menos su valor residual.  
 
La amortización de un activo intangible comienza cuando el activo está disponible para ser 
usado.  
 
El método de amortización usado es el lineal y el cargo por amortización de cada período es 
reconocido como parte del estado de resultados.  
 
Para reconocer la pérdida por deterioro, el valor en libros de los intangibles es reducido a 
través del uso de una cuenta de deterioro y la pérdida es reconocida en resultados.  
 
f) Activos no financieros  
 
Para mantener los activos no financieros contabilizados por un valor que no sea superior a su 
valor recuperable, es decir, que su valor en libros no exceda el valor por el que se puede 
recuperar a través de su utilización continua o de su venta, se evalúa en cada fecha de cierre 
de los estados financieros individuales o en cualquier momento que se presenten indicios, si 
existe evidencia de deterioro.  
 
Si existen indicios se estima el valor recuperable del activo, el cual se mide al mayor entre el 
valor razonable del activo menos el costo de venderlo y el valor en uso; si el valor en libros 
excede el valor recuperable, se reconoce una pérdida por deterioro.  
 
La pérdida por deterioro del valor se reconoce inmediatamente en el estado de resultados. 
 
Si se presenta un cambio en las estimaciones usadas para determinar el valor recuperable del 
activo desde que se reconoció la última pérdida por deterioro, se revierte en el estado de 
resultados la pérdida por deterioro que se había reconocido; el valor en libros del activo es 
aumentado a su valor recuperable, sin exceder el valor en libros que habría sido determinado, 
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neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del activo en 
años anteriores.  
 
g) Beneficios a los empleados  
 
De acuerdo con la sección 28 del anexo 2 del Decreto 2420 del 2015, todas las formas de 
contraprestación concedidas por DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC a cambio de los servicios 
prestados por los empleados se registran como beneficios a empleados y se dividen en:  
 

• Beneficios a empleados corto plazo  
De acuerdo con las normas laborales colombianas, dichos beneficios corresponden a los 
salarios, primas legales y extralegales, vacaciones, cesantías y aportes parafiscales a entidades 
del estado que se cancelan antes de 12 meses siguientes al final del período sobre el que se 
informa. Dichos beneficios se acumulan por el sistema de causación con cargo a resultados. En 
la medida que se ejecuta la prestación del servicio.  
 
Para pagos de participación en beneficios y de planes de incentivos, que vencen dentro del 
año, se reconoce el costo esperado como un pasivo realizando una estimación confiable de la 
obligación legal o implícita.  
 
h) Provisiones  
Son pasivos sobre los cuales existe una incertidumbre sobre su cuantía o vencimiento, 
siempre que esta incertidumbre no afecte la fiabilidad de la medición.  Se reconocerán como 
provisiones las obligaciones que presenten una probabilidad de sacrificio económico mayor al 
50%. 
 
Se reconoce como provisión el valor que resulte de la mejor estimación del desembolso 
requerido para liquidar la obligación a la fecha de cierre de los estados financieros, 
midiéndolo al valor presente de los gastos esperados necesarios para liquidar la obligación 
usando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones del mercado 
actual del valor del dinero en el tiempo y de los riesgos específicos de la obligación.   El 
aumento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un gasto financiero. 
 
i) Ingresos 
 
Los ingresos de actividades ordinarias se miden utilizando el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir en el curso normal de las operaciones de DEXON 
SOFTWARE S.A.S. BIC Cuando la contraprestación se espera recibir en un período superior a 
un año, el valor razonable de la transacción es menor que la cantidad nominal de efectivo o 
equivalente de efectivo por recibir, por tanto se aplica el método del costo amortizado 
descontando los flujos a una tasa de mercado.  
 
La diferencia entre el valor razonable y el valor nominal de la contraprestación es reconocida 
como ingresos por intereses durante el plazo otorgado de pago. 
 
Los pagos anticipados recibidos para la prestación de servicios o para la entrega de bienes en 
períodos futuros, se reconocen como un pasivo no financiero por el valor razonable de la 
contraprestación recibida.  
 



 

 11 

El pasivo reconocido es trasladado al ingreso en la medida en que se presta el servicio o se 
realiza la venta del bien; en cualquier caso, es trasladado al ingreso en su totalidad, cuando 
finaliza la obligación de entregar el bien o prestar el servicio, para el cual fue entregado el 
anticipo. 
 

• Venta de bienes 
Los ingresos procedentes de la venta de bienes se reconocen cuando se transfieren los riesgos 
y ventajas de tipo significativo derivados de la propiedad de los bienes; no hay retención del 
control de los activos; el importe del ingreso puede medirse con fiabilidad; es probable la 
generación de beneficios económicos asociados; y los costos incurridos, o por incurrir en 
relación con la transacción, pueden medirse con fiabilidad. 
 
Los ingresos originados por la venta de bienes se reconocen cuando se cumplan las 
condiciones anteriores, de acuerdo con lo términos de la negociación, independientemente de 
la fecha en que se elabora la factura.  
 
Al final de cada período se registran como ingresos las ventas de bienes que aún no han sido 
facturados, basándose en experiencias del pasado, en términos de negociación firmes y/o en 
información real disponible después del corte, pero antes de la emisión de la información 
financiera. 
 
NOTA 4. IMPUESTOS  
 
a) Impuestos sobre la renta  
 
El gasto por impuestos sobre la renta y complementarios comprende el impuesto corriente. El 
gasto por impuesto se reconoce en el estado de resultados excepto en la parte que 
corresponde a partidas reconocidas en la cuenta de otro resultado integral en el patrimonio. 
En este caso el impuesto es también reconocido en dicha cuenta.  
 
b) Impuesto corriente reconocido como pasivo  

 
El impuesto corriente es la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto sobre la renta 
relativo a la ganancia (pérdida) fiscal del período corriente. Se reconoce como un pasivo en la 
medida en que no haya sido pagado; y como un activo si la cantidad ya pagada, que 
corresponda al período presente y a los anteriores, excede el importe del gasto por esos 
períodos.  
 
El gasto por impuesto sobre la renta corriente, se reconoce en el año, de acuerdo con la 
depuración efectuada entre la ganancia (pérdida) contable, para determinar la ganancia 
(pérdida) fiscal, multiplicada por la tarifa del impuesto sobre la renta del año corriente y 
conforme con lo establecido en las normas tributarias vigentes, o sobre un sistema de renta 
especial según la normatividad aplicable.  
 
Su reconocimiento se efectúa mediante el registro de un gasto y un pasivo en las cuentas por 
pagar denominado impuesto sobre la renta por pagar.  
 
En períodos intermedios se reconoce una estimación del impuesto sobre la renta corriente, 
con base en los cálculos de los resultados fiscales periódicos, por lo cual durante el año se 
maneja la cuenta del pasivo denominada provisión impuesto sobre la renta.  
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Los pasivos o activos por los impuestos corrientes del período y de períodos anteriores deben 
valorarse por el importe que se espere pagar o recuperar de las autoridades fiscales, 
utilizando las tasas de impuestos y las leyes fiscales vigentes o prácticamente promulgadas a 
la fecha del estado de situación financiera, los que sean aplicables según las autoridades 
fiscales.  
 
El impuesto sobre la renta corriente es calculado sobre la base de las leyes tributarias 
vigentes en Colombia a la fecha de corte de los estados financieros.  
La gerencia de la Compañía periódicamente evalúa posiciones tomadas en las declaraciones 
tributarias con respecto a situaciones en los cuales la regulación fiscal aplicable es sujeta a 
interpretación y establece provisiones cuando sea apropiado sobre la base de montos 
esperados a ser pagados a las autoridades tributarias.  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC calcula la provisión del impuesto sobre la renta con base al 
mayor valor entre la renta líquida gravable y la renta presuntiva, es decir, 0,5% del 
patrimonio líquido del año gravable inmediatamente anterior, a una tarifa del 31%.  
 
c) Impuesto diferido  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se valoran utilizando las tasas de impuestos 
esperadas para los períodos en que los activos se vayan a realizar o los pasivos se vayan a 
liquidar con base en las tasas y en las leyes vigentes o prácticamente promulgadas a la fecha 
del estado de situación financiera.  
Cuando hay distintas tasas de impuestos según los niveles de beneficios fiscales, los activos y 
pasivos por impuestos diferidos se valoran a las tasas conocidas para cada uno de los 
períodos futuros en los cuales se espera se revertirán las diferencias temporarias.  
 
Se reconoce un activo por impuestos diferidos derivado de diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que se disponga de ganancias fiscales 
futuras contra las cuales se puedan cargar esas diferencias temporarias deducibles, aunque 
correspondan a diferencias temporarias deducibles relacionadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, así como con participaciones en acuerdos conjuntos.  
Se reconoce un pasivo de naturaleza fiscal por causa de cualquier diferencia temporaria 
imponible, a menos que la diferencia haya surgido por el reconocimiento inicial de una 
plusvalía o de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de negocios y 
en el momento en que fue realizada no afectó ni a la ganancia contable ni a la ganancia 
(pérdida) fiscal, aunque corresponda a diferencias temporarias imponibles asociadas con 
inversiones en entidades subsidiarias, sucursales y asociadas, o con participaciones en 
acuerdos conjuntos.  
 
Los impuestos diferidos activos y pasivos son compensados cuando existe un derecho legal 
para compensar impuestos diferidos corrientes contra pasivos por impuestos corrientes y 
cuando el impuesto diferido activo y pasivo se relaciona a impuestos gravados por la misma 
autoridad tributaria sobre una misma entidad o diferentes entidades cuando hay una 
intención para compensar los saldos sobre bases netas.  
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d) Compensación fiscal o tributaria  
 

Se presentan por el valor neto los activos y pasivos a corto plazo (corrientes) por impuestos, 
cuando se tiene un derecho legalmente reconocido a compensar dichas partidas frente a la 
autoridad fiscal, y la intención de liquidar por el valor neto o a realizar el activo y a liquidar el 
pasivo de forma simultánea. 
Se presentan por el neto los activos y pasivos por impuestos diferidos, cuando se tiene un 
derecho legalmente reconocido a compensar por activos y pasivos a corto plazo por 
impuestos, y los activos y los pasivos por impuestos diferidos se refieren a impuestos sobre 
beneficios gravados por la misma autoridad tributaria.  
 
e) Impuesto a la Riqueza 
 
La Ley 1739 del 2014, dio paso a la creación de la quinta versión del Impuesto al Patrimonio, 
pero esta vez con el nombre de Impuesto a la Riqueza; acompañado de un Impuesto 
Complementario de Normalización Tributaria; estas dos nuevas figuras fiscales se encuentran 
reglamentadas a través de los artículos 1 al 10 y del 34 al 40 de la Ley 1739 respectivamente. 
 
En esta ocasión, el nuevo Impuesto a la Riqueza recaerá en forma obligatoria sobre 
quienes sean contribuyentes del impuesto de renta (personas jurídicas y naturales, esta vez 
como novedad incluyéndose hasta las sucesiones ilíquidas), que posean en enero 1 del 2015 
patrimonios líquidos iguales o superiores a los $1.000.000.000, siempre y cuando no 
figuren en la lista de los mencionados en el artículo 293-2 del E.T. como contribuyentes 
exonerados de este impuesto.  
 
Dicha Ley establece que para efectos contables en Colombia tal impuesto puede ser registrado 
con cargo a las reservas patrimoniales dentro del patrimonio sin afectar las utilidades del 
ejercicio. Este tratamiento contable se utilizará para efectos de la elaboración del Libro 
Tributario, pero no se aplicará en los estados financieros; donde se reconocerá como gasto. 
 
El impuesto se liquida sobre los patrimonios líquidos, disminuidos con ciertas partidas 
especiales mencionadas en la norma, que llega a poseer en enero 1 de cada uno de los 
años 2015 hasta 2017 para el caso de las personas jurídicas. 

h) Impuesto Complementario de Normalización Tributaria  
 
Mediante los artículos 35 a 40 de la Ley 1739 se dispuso que durante los años 2015, 2016 y 
2017 los contribuyentes que deseen empezar a declarar los activos que han mantenido 
ocultos y que por tanto han sido omitidos en las declaraciones de renta o del CREE de 
años anteriores, los podrán incluir dentro de los mismos formularios en que se liquidará 
el Impuesto a la Riqueza, y sobre ellos liquidarán adicionalmente el “Impuesto 
Complementario de Normalización Tributaria” con tarifas especiales del 10%, o 11.5%, o 
13%, dependiendo del año en que decidan empezar a declararlos. 
 

“los activos omitidos sobre los cuales se liquide el impuesto de normalización tributaria 
podrán ser incluidos también en los formularios de la declaración de renta del mismo 
año gravable por el cual liquidaron el impuesto de normalización tributaria” 

De esta forma, los activos omitidos sobre los cuales se liquide el impuesto de normalización 
tributaria podrán ser incluidos también en los formularios de la declaración de renta del 
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mismo año gravable por el cual liquidaron el impuesto de normalización tributaria, y en tal 
caso no se les obligará a liquidar la renta líquida gravable especial por activos omitidos y el 
consecuente mayor impuesto de renta que ordenaría el artículo 239-1 del E.T. ante estos 
casos. 

DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC No ha omitido activos en el tiempo que lleva funcionando, por lo 
cual no tuvo que aplicar esta norma. 

i) Declaración anual de activos en el exterior  

Dado el nivel de activos que se mantienen ocultos especialmente en el exterior por parte de 
los contribuyentes del impuesto de renta con los artículos 42 y 43 de la misma Ley 1739 que 
modifican el artículo 574 y crean el artículo 607 dentro del E.T., indican que a partir del año 
gravable 2015 los contribuyentes del impuesto de renta domiciliados en Colombia, 
personas jurídicas y naturales, los cuales están sujetos a impuestos sobre patrimonios 
poseídos tanto en Colombia como en el exterior, deberán empezar a presentar una nueva 
declaración informativa que se conocerá como la “Declaración anua l de activos en el 
exterior”. En ella deberán informar sobre el tipo, monto y ubicación de los activos que posean 
en el exterior en enero 1 de cada año gravable. 

DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC No tiene, ni ha poseído activos en el exterior, por lo cual no le es 
aplicable esta norma. 
 
j). Declaración voluntaria del Impuesto a la Riqueza 
El artículo 8 de la Ley 1739, al agregar el artículo 298-7 al E.T., dispuso, por primera vez en la 
historia de este tipo de impuestos, que quienes no estén obligados a liquidar el impuesto a la 
riqueza lo podrán hacer en forma voluntaria. 

Es apenas lógico entender que los únicos que se interesarán en liquidar el impuesto a la 
riqueza en forma voluntaria serán aquellos que quieran aprovechar la oportunidad de 
normalizar en estas declaraciones sus activos omitidos liquidando allí mismo en forma 
adicional el económico “Impuesto Complementario de Normalización Tributaria”. 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC no ha omitido activos por lo cual no va a normalizar lo 
permitido por la ley. Está obligada a liquidar el impuesto a la riqueza, razones por las cuales 
no utiliza esta norma. 
 
NOTA 5 DETERMINACIÓN DE VALORES RAZONABLES  
 
El valor razonable es el precio recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo 
en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición (es 
decir, un precio de salida).  
 
El valor razonable es una medición basada en el mercado. Al medir el valor razonable, DEXON 
SOFTWARE S.A.S. BIC utiliza los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al 
fijar el precio del activo o pasivo en condiciones de mercado presentes, incluyendo supuestos 
sobre el riesgo.  
 
Para medir el valor razonable, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC determina en primer lugar el 
activo o pasivo concreto a medir; para un activo no financiero, el máximo y mejor uso del 

http://www.estatutotributario.com/
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activo y si el activo se utiliza en combinación, el mercado en el que una transacción ordenada 
tendría lugar para el activo o pasivo y por último, las técnicas de valoración apropiadas a 
utilizar al medir el valor razonable.  
 
A continuación, se describen los niveles de la jerarquía del valor razonable y su aplicación a 
los activos y pasivos de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC  
 
a) Nivel 1: Precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos.  
El valor razonable de los activos y pasivos comercializados en el mercado activo está 
basado en los precios cotizados de mercado a la fecha del balance 
.  
Un mercado es considerado activo si los precios cotizados se encuentran inmediata y 
regularmente disponibles desde una bolsa de valores, un agente, un corredor, un grupo de 
la industria, un servicio de precios o un regulador de valores, y si esos precios representan 
transacciones de mercado reales y que ocurren con regularidad en igualdad de 
condiciones.  
El precio cotizado de mercado utilizado para los activos financieros de DEXON SOFTWARE 
S.A.S. BIC es el precio de la oferta actual.  
 

b) Nivel 2: Entradas distintas a los precios cotizados que son observables para el activo o 
pasivo, ya sea directamente o indirectamente.  
 
Los valores razonables de los instrumentos financieros que no se negocian en un mercado 
activo son determinados por medio de técnicas de valorización.  
 
Estas técnicas de valorización maximizan el uso de los datos observables de mercado, si 
están disponibles, y dependen lo menos posible de estimaciones específicas de DEXON 
SOFTWARE S.A.S. BIC  
 
Si todas las entradas significativas para medir un instrumento al valor razonable son 
observables, el instrumento es incluido en el nivel 2. 
 
Los valores razonables de los derivados incluidos en el nivel 2 incorporan varias entradas 
incluyendo la calidad crediticia de las contrapartes, los tipos de cambio de contado y al 
plazo, y las curvas de las tasas de interés.  
 
Las técnicas de valoración de los demás instrumentos del nivel 2 podrían incluir modelos 
estándar de valorización basados en parámetros de mercado para las tasas de interés, 
curvas de rendimiento o tipos de cambio, cotizaciones o instrumentos similares de las 
contrapartes financieras, o el uso de transacciones equiparables en igualdad de 
condiciones y flujos de caja descontados.  
 

c) Nivel 3: Las entradas para el activo o pasivo no están basadas en datos observables de 
mercado.  
Se utilizaran técnicas específicas de valorización, tales como análisis del flujo de caja 
descontado, a fin de determinar el valor razonable de los instrumentos financieros 
restantes. 
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NOTA 6   EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

El saldo al 31 de diciembre es el siguiente: 

 2021 2020 
Caja General 0 241.991 
Bancos 5 0 
Total, efectivo y equivalente de 
efectivo 

5 241.991 

 

Los   recursos   disponibles   no   tuvieron   restricción   alguna   que   limitara   su   uso   o 

disponibilidad, en lo correspondiente a las vigencias 2020 y 2021 

NOTA 7     INVERSIONES  
Al cierre del año 2020 el saldo de la inversión que poseía la sociedad en la compañía 
DYNAMIC SERVICE S EN C. NIT 830.018.734 - 8 con un saldo de $ 882.972.651, fue retirado 
del activo en inversiones de la compañía ya que esta sociedad por efectos de la pandemia del 
COVID-19 no continúo en funcionamiento. 
 
 
NOTA 8     DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
Al cierre del año 2021 el saldo de los deudores está constituido en su mayoría por los clientes 
nacionales.  
 
 
El detalle de la cuenta al 31 de diciembre es el siguiente: 
 

  2021 2020 

Clientes  1.709.240 169.458 

Anticipos Impuestos  47.750 0 

Total deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar 

 1.756.990 169.458 

 
Los clientes más representativos en el año 2021 son: SMS Cloud Services S.A.S, SED- 
Secretaria de Educación Distrital, UGPP- Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales, DPS- 
Departamento para la prosperidad Social, Banco Pichincha S.A. 
 
Adicionalmente otros clientes representativos en el año 2020 y anteriores son: FGN- Fiscalía 
General de la Nación, DIAN- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Grupo Sanitas S.A, 
Grupo OESIA Networks Colombia, Fundación Tecnalia Colombia. 
 
El cliente SMS Cloud Services S.A.S., financia el 20% del contrato a mas de un año, por lo cual 
se establece cuantas por cobrar a largo plazo por valor de $420.000.000.  
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NOTA 9   PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO  
 
 2021 2020 
Construcciones y Edificaciones  1.078.747 1.010.003 
TOTAL 1.078.747 1.010.003 
 
La valoración de la Oficina ubicada en la CRA 16ª 79 95 PISO 6, consta de 4 propiedades que 
corresponden a oficinas en el 6 piso y un garaje. Para el cierre del año 2021 se valorizo sobre 
el avaluó catastral con un incremento un 45%, aplicando el criterio de valoración por 
reposición.  
Por esta razón se modifica la depreciación acumulada, dejando como base el año 2021 para 
futuras depreciaciones, como se muestra en la tabla de depreciaciones.  
 
Los equipos tanto de oficina como de procesamiento y datos continúan utilizando el método 
de depreciación en línea recta, con la siguiente tabla:  
 
 

PROPIEDAD, PLANTA Y 
EQUIPO 

 Vida Útil 
Política 

Edificaciones 40 

Propiedades de inversión 83 

Equipo de oficina 15 
Equipos de cómputo y 
comunicación 

6 

Maquinaria y equipo 15 

Equipo de transporte 10 

 
NOTA 10   INTANGIBLES 
 
Con corte al 31 de diciembre, corresponde a las licencias pertenecientes de desarrollos 
propios de software. 
 

 2021  2020 

Activos Intangibles 516.937 516.937 

 
 
 
NOTA 11   OTROS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS  
 
El saldo de las obligaciones financieras al 31 de diciembre es el siguiente: 
 

Pasivos Corrientes 2021 2020 

Bancos Nacionales 268.119 403.990 

Otras Obligaciones 68.366 0 
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NOTA 12   ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
El saldo de los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar es el siguiente 
 

 2021 2020 

Costos y Gastos por pagar 98.426 146.107 

Impuestos por Pagar 119.149 38.753 

Salarios por Pagar 37.920 30.518 

Prestaciones Sociales Consolidadas 29.879 0 

Anticipo y Avances Recibidos  0 

 
 
NOTA 13   CAPITAL Y RESERVAS  
 
El detalle del capital de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC está compuesto por capital suscrito y 
pagado por $900 millones. El capital autorizado por $ 900.000.000 y capital por suscribir por 
$  0     : 
 

 2021 2021 

Capital autorizado  900.000 900.000 

Capital por suscribir    

Total capital suscrito y 
pagado  

900.000 900.000 

 
El detalle de las reservas tuvo un incremento, adicionalmente en 2021 se constituyó reserva 
ocasional para capitalizaciones futuras así: 
 

 2021 2020 

Reserva obligatoria 566.185 566.185 

Reserva ocasional 44.496 0 

Total Reservas 610.680 566.185 

 
 
NOTA 14   INGRESOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS  
 
Los ingresos de las actividades ordinarias corresponden a la venta de los productos y 
servicios relacionados con el software 
 

 2021 2020 

Venta de software 2.628.377 1.712.569 

Devoluciones en ventas  0 15.000 

Total ingresos de las actividades ordinarias  2.628.377 1.697.569 
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NOTA 15   COSTO DE VENTAS  
 
Corresponde a los costos en que incurre DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC para comercializar 
unos productos, incluye los valores por costo de producción de mano de obra y contratos por 
prestación de servicios, estos están conformados así: 
 

 2020 2020 

Costos de prestación de servicios 1.644.089 901.111 

Total costos de ventas  1.644.089 901.111 
 
 
NOTA 16   GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 
 
El detalle de los gastos de administración y ventas se detalla a continuación 
 

 2021 2020 

Gastos de personal  593.340 82.636 

Servicios 103.247 23.323 
Gastos legales 0 2.513 

Impuestos 45.992  

Depreciación 10.000 56.012 

Arrendamientos 20.497 368.591 

Contribuciones y afiliaciones 0 35.230 

Seguros  0 203 

Diversos 7.843 13.567 

Financieros  0 20.941 

Total gastos de administración y de 
ventas 

741.699 651.367 

Años  2021 2020 

Otros gastos por provisión de impuestos 0 56.300 

Impuesto de industria y comercio 0 15.573 

Total otros gastos 0 71.873 

 
 
 
NOTA 17   EXPLICACIÒN DE LA TRANSICIÓN A LAS NORMAS DE CONTABILIDAD Y DE 
INFORMACIÒN FINANCIERA ACEPTADAS EN COLOMBIA (NCIF).  
 
a)  Asuntos relevantes sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2015  
 

Como se indica en la nota 2(a), estos son los primeros estados financieros de DEXON 
SOFTWARE S.A.S. BIC, preparados de conformidad con las NCIF. De acuerdo con lo 
indicado en la sección 35, Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera, se presentan los principales ajustes realizados, así como las 
conciliaciones relacionadas en el proceso de transición: 
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a. Entre el patrimonio según los PCGA anteriores al 1 de enero de 2015 (fecha de 
transición) y al 31 de diciembre de 2015, último período presentado aplicando los 
PCGA anteriores.  
 
b.  Entre el resultado bajo los PCGA anteriores y el resultado integral total bajo NCIF.  
En la preparación de estas conciliaciones, la Entidad ha considerado las normas 
aprobadas actualmente y que le son aplicables, así como las excepciones y exenciones 
previstas en la normatividad vigente, Decreto 2420 de diciembre de 2016. 

 
b) Excepciones obligatorias a la aplicación del nuevo marco técnico contable (NCIF)  
 

• Estimaciones  
Las estimaciones realizadas de acuerdo con las NCIF al 31 de diciembre de 
2015 son coherentes con las estimaciones para la misma fecha según los 
PCGA anteriores, las cuales no contenían errores. Las políticas contables 
relacionadas no fueron modificadas, por lo tanto, no se realizaron ajustes.  

 
• Baja en cuentas de activos y pasivos financieros  

Una entidad que adopta por primera vez las NCIF y haya dado de baja 
cuentas de activos financieros o pasivos financieros con PCGA 
anter1ansición a las NCIF, no reconocerá estos activos y pasivos de 
acuerdo con las NCIF, excepto que cumplan con los requisitos para su 
reconocimiento, como consecuencia de una transacción o suceso posterior.  

 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC no reconoció activos y pasivos financieros 
dado de baja de cuentas de activos financieros o pasivos financieros con 
PCGA anteriores, como resultado de una transacción que tuvo lugar antes 
de la fecha de transición a las NCIF bajo PCGA anteriores.  

 
• Clasificación y medición de activos financieros  

Con base en hechos y circunstancias que existen en la fecha de transición a las 
NCIF, DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC  evaluará si un activo financiero cumple 
con las condiciones para su reconocimiento conforme a la NIIF 9.  
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC clasifica y mide los activos financieros basados 
en hechos y circunstancias existentes a la fecha de transacción de acuerdo al 
modelo de negocio.  

 
c)  Exenciones procedentes de otras secciones de la NIIF para Pymes 
 

• Combinaciones de negocios  
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC opto por no aplicar de forma retroactiva la sección 19, 
combinaciones de negocios realizadas en años anteriores.  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC optó por la exención de no re expresar ninguna combinación de 
negocio ocurrida antes de la adopción por primera vez. 
 

• Costo atribuido  
Una entidad puede haber establecido un costo atribuido, según PCGA anteriores, para algunos 
o para todos sus activos y pasivos, midiéndolos a valor razonable a una fecha particular.  
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Para efectos de la aplicación de las NCIF, se ha definido que los saldos iniciales al 1 de enero 
de 2015 se registren al costo, es decir, que se puede utilizar el valor razonable de los bienes 
como costo atribuido de las propiedades, planta y equipo.  
 
Para inversiones patrimoniales optó por la opción de medirlas al COSTO.  
 
Para intangibles optó por la opción de medirlas a valor razonable como costo atribuido, para 
ello determinó el importe mediante valoración externa del software SIIGO PINES.  
 

• Arrendamientos  
 

DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC puede optar por determinar si un acuerdo vigente contenía un 
arrendamiento de acuerdo con PCGA anteriores, de la forma requerida por el párrafo 20.3.  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC analizó y clasificó los contratos y/o acuerdos vigentes, según su 
esencia a la fecha de su Estado de Situación Financiera de Apertura, aplicando lo establecido 
en la Sección 20.  
 

• Diferencias de conversión acumuladas  
 
Una entidad puede optar por no reconocer las diferencias de conversión acumuladas que 
existan a la fecha de transición a las NIIF según lo dispuesto en la Sección 31.  
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC no realiza conversión de estados financieros en otra moneda 
diferente a su moneda funcional: El peso colombiano y no posee instrumentos de patrimonio 
en moneda extranjera  
 

• Medición al valor razonable de activos financieros o pasivos financieros en el 
reconocimiento inicial  

 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC designó activos y pasivos financieros al valor razonable, a la 
fecha de transición, teniendo en cuenta su modelo de negocio.  
 

• Pasivos por retiro de servicio incluidos en el costo de propiedad, planta y 
equipo  

Una entidad no estará obligada a cumplir lo dispuesto en el párrafo 17.10c), por los cambios 
en los pasivos existentes por desmantelamiento, restauración y similares, que hayan ocurrido 
antes de la fecha de transición a la NIIF para pymes. 
 
DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC en el ESFA no reconoce una provisión por desmantelamiento o 
restauración en sus estados financieros, únicamente se reconoce cuando tiene la obligación 
desmantelar o restaurar un activo que tiene en su poder que pertenece a terceros. Cuando la 
Entidad tiene la certeza de que va entregar el activo con las mejoras realizadas al mismo, no 
reconoce una provisión por desmantelamiento, aunque este estipulada contractualmente.  
 
d)  Explicación de la transición a las NCIF  
En la preparación de su estado de situación financiera inicial bajo las NCIF, DEXON 
SOFTWARE S.A.S. BIC ha ajustado los importes informados anteriormente en estados 
financieros preparados de acuerdo con los PCGA anteriores. Una explicación de cómo la 
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transición desde los PCGA anteriores a las NCIF ha afectado su situación financiera y los 
resultados de DEXON SOFTWARE S.A.S. BIC. 
Se determinó como política según NIIF 8 que los errores y ajustes que se presentan en 
periodos anteriores solo afectarán la cuenta de utilidades acumuladas. 
 
NOTA 18   APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros individuales y las notas que los acompañan fueron aprobados por el 
Representante Legal y Contadora, de acuerdo con el oficio de fecha 24 de mayo de 2022, para 
ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación, la cual podrá 
aprobarlos o modificarlos. 
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